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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA
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lNVITAClÓN  PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA NRO. 061  DE 2O21

EI  Depariamento deI  Quindío,  en  atención  a  lo dispuesto  por el  artículo  94 de  la  ley
1474  de  2011,   que  adicionó  el   ariículo  2  de   la   Ley   115O  de  2007  y  el   artículo
2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del  DecretoO  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  publica  a

participar  en  el   proceso  de  selección  de  mínima  cuantía  a   los  interesados  que
cumplan con las condiciones contenidas en los estudios previos y en esta inv¡tac'ión,
para  que  presenten  sus  oferias  en  la  oportunidad  que  señale  el  cronograma  del
procesode    selección       publicado en elSECOP ll.

1.           lNFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPOYOBJETO DELCONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestac¡ones  requeridas  y a  la forma  como  se desarrollarán  las
obligac¡ones   se  trata   de   un   contrato  de   "COMPRA  VENTA"     cuyo   objeto   es:

¡:EENcEiNÓTNOÍ LAfggSBTLE:FÓTkVDOESL YQu?NTBPoSAEÉcRTAABRÁEpSoTR4S iTSuEAPcViloCLOESs 3 E    ~
EMERGENCIA  Y   DESASTRES   DE   ORIGEN   NATURAL  Y/O   ANTRÓPICO   NO
INTENCIONAL   EN   CUMPLIMIENTO   DE   LOS   ESTÁNDARES   DE   LA   UNIDAD
NACIONAL DE GESTlÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.

1.2.       lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS.

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE
30000000 30150000 30151500 30151514 TEJAS METÁLICAS

13000000 13110000 13111000 13111016 POLIETILENO

No es necesario que los proponentes u oferentes se encuentren clasificados en tales
códigos,  pues el  proceso contractual que se  pretende adelantar corresponde  a  una
mínima  cuantía y  se  encuentra  exento  del  requis¡to  habilitante  Reg¡stro  único  de
Proponentes     (RUP),     conforme    al     artículo     2.2.1.2.1.5.2    del     Decreto     único
Reglamentario  1082 de 2015.
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ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS  EXIGIDAS.
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1.3.1.    ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES DE LOS BIENES O SERVICIOS.

La Gobernación  deI  Quindío a través de la  Unidad  Departamental  para la Gestión  del  Riesgo
de   Desastres,   adscrita   a   la   Secretari'a  del   lnterior,   con   el  fin   de  cumplir  la   misionalidad
institucional requ¡ere adquirir productos según especificaciones técnicas descritas en el cuadro
siguiente:

No. lTEM CARACTE RISTICAS CANT-

1 Tejas de zinc Teja de zinc galvanizada nacional O.35 mts 280 Unidades

2 PIástico Negro ®       Grueso,  decalibreseis (6) 200 metros
De4metrosdeancho

1.4. LUGAR DE EJECUCIÓN:  Departamento del Quindío.

1.5.        EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

El depaftamento del Quindío, consultó los precios del mercado actual con las especificaciones

y características técnicas mínimas requeridas, los valores un¡tarios y cant¡dades establecidas,
los  impuestos,  tasas  y  contr¡buciones  que  debe  asumir  el  contratista  en  calidad  de  sujeto

pasivo,  el  pago de aportes al sistema de seguridad social y aportes  paraf¡scales a que haya
lugar ilos gastos en que debe incurrir el contratista para elaborar y presentar su oferta, así con
todos aquellos gastos propios derivados de la ejecución del contrato y calculó un presupuesto
oficial  para  el  presente  proceso  de  mínima  cuantía  estimado  en:  CATORCE  MILLONES
TRESCIENTOS  DIECISEIS  MIL  CIENTO  TREINTA Y TRES  PESOS  M/CTE  ($14.316.133)
incluidos  impuestos,  Se  utiI¡zaron  los s¡guientes  métodos de estimación de  precios,  teniendo
como  base tres  (03)  pre-cotizaciones,  Ias cuales  se  relacionan  a  continuación  y  se  anexan
como soporte de este estudio:

• ÜNITAFt-.,,JÓ.,."éíul.,
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1
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NOTA 1 :  Los anteriores precios incluyen  lVA

NOTA 2:  Para determinar el valor total ofertado por cada proponente el Departamento sumará
el valor total de los ítems anteriormente relacionados en este numeral.

NOTA  3:   La   propuesta   económica   que   supere   el   valor   promedio   de   los   valores   aquÍ
referenciados será objeto de rechazo.

NOTA  4:   Los   precios   unitarios  ofertados   no   pueden   superar  el   100%  del  valor  un¡tario
promedio calculado por la entidad, so pena causal de rechazo de la oferta.

NOTA 5: Todos los valores consignados en la propuesta deberán venir sin decimales, es dec¡r
redondeados  al  peso.  De  conformidad  con  lo  establec¡do  en  la  Ley  31  de  1992,  la  unidad
monetar¡a  y  de  cuenta  el  país  es  el  peso  colombiano,   por  lo  tanto  deberán  hacerse  las
aprox¡maciones,  de la siguiente manera:

CENTAVOS APROXIMAClÓN
0.01  centavos O.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterjor
0.50 centavos a O.99 centavos Al       peso       colombiano       ¡nmediatamente

sigu¡ente
De  conform¡dad  con  el  numeral  6  del  artícu o  2.2.1.2.1.5.2  del   Decreto   1082  de  2015,   la
entidad   estatal   debe   aceptar   la   oferta   de   menor   precio,   sjempre   que   cumpla   con   las
cond¡c¡ones establecidas en  la ¡nvitación a participar en procesos de MÍnima Cuantía.

Ten¡endo  en  cuenta  que  se  trata  de  un  proceso  de  mínima  cuantía,  se  tendrá  como  único
factor de evaluación el precio, por este motivo se evaluará la propuesta que presente el menor
valor y que cumpla con todos los requisitos exigidos.

NOTA 6:  Es de aclarar, que la entidad a la hora de solicitar las pre-cot¡zaciones que soportan
el  estudio de  mercado en  el  presente  proceso de selección  informa a  los cotizantes que  las
mismas deben contener todos los costos e impuestos relac¡onado con los bienes.

FORMA DE  PAGO:  EI    Departamento del Quindío pagará el valor total del contrato que se
suscriba,  mediante un  único pago vencido,  una vez se haya ejecutado  íntegramente el objeto
del mismo y sea cumplido el objeto del contrato a entera satisfacc¡Ón  por parte del superv¡sor,
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previa   presentación de la factura por parte del contratistai  acompañada de la cert¡ficación en

/cae
que  conste  el  cumplimiento  total  del  contrato,  expedida  por el  supervisor del  mismo  y   la
riificación  que  acredite  pago  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  al  sistema  de

seguridad   soc¡al   (salud,   pensión   y   riesgos   laborales)   con   aportes   paraf¡scales   (caja   de
compensación familiar, SENA e ICBF), siempre que aplique,  una vez efectuada la totalidad de
la entrega de los bienes requeridos.

1.7. DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES.

EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y s¡milares que se der¡ven de
la ejecución del contrato,  de conformidad con la ley colombiana.

Los gastos ocasionados para el  perfeccionamiento y legalización del contrato tales
como, garantías, tributos de orden nacional y local, fotocopias,  entre otros gastos,
correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en que incurr¡rá el contratista son entre otros:

Estampilla Bienestar Adulto mayor 3O/o
Estamp¡lla Pro- desarrollo 2O/o
Estampilla Pro -Hospital 2O/o
Estampilla Pro -Cultura  1 %
Estampilla Pro-deporte y recreación 2.5%

1.8.   PLAZO  DE  EJECUCIÓN.     El  plazo de ejecuc¡Ón  del  contrato será de  15 diás,
que   se   contabilizará   a   partir  de   la  suscripción   del   acta   de   inicio.   previo
cumpl¡miento de los requisitos de perfeccionamiento.

1.9. OBLIGACIONES  DE LAS PARTES.

1.9.1. OBLIGAClONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1.    Presentar al superv¡sor el  informe del cumplimiento del objeto del contrato.
2.    Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social

l'ntegral de conformidad con lo señalado en el ariículo 50 de la ley 789 de 2002,
ariículo 41  inciso 2 de la ley 80 de  1993 mod¡ficado por el aftículo 23 de la ley
1150 de 2007, ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello
haya lugar.

3.    Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución de contrato.

1.9.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA.

1.    Entregar al departamento de[ Quindío  los  ítems descritos en  el  numeraI 2.4.1
ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  MÍNIMAS  de  los  Estud¡os  prev¡os,  en  una
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sola  entrega  de  conformidad  a  lo  coord¡nado  con  el  supervisor del  contrato,
advirtiendo    que    cada    una    de    las    unidades    debe    cumplir    con    las
especificaciones y cantidades que se detallan en el mencionado numeral.

2.    La  entrega  se   realizará  en   la   bodega   ubicada  en  el   Sótano  del   edificio
Gobernación    del    Qu¡ndío    (Calle    20    No.13-22)       adscrita    a    la    Unidad
Departamental  para  la  Gestión  deI  Riesgo  de  Desastres  que  cuenta  con  el
espacio para el adecuado uso y almacenamiento de los elementos a contratar
y/o en el  lugar indicado por e[ superv¡sor del contrato.

3.    Cumplir el objeto contractual de acuerdo a las especificaciones del contrato.
4.    Los elementos objeto de compra deberán ser entregados en  la fecha,  hora y

lugar  que   des¡gne   el   funcionario   encargado   de   ejercerla   superv¡sión   del
contrato.

5.    El  contratista deberá correr con  los gastos de transporie que se genere  con
ocasión al cumplimiento del contrato.

6.    Reemplazar  los  bienes  objeto  de  la  compra  que  presenten  defectos  en  su
fabricación,  mala calidad o que por efectos del transporte presenten cualquier
tipo de deterioro,  dentro de  los cinco (05) días siguientes al requerimiento del
supervisor de[ contrato conforme a la garantía de calidad.

7.    Informar  al   departamento   oportunamente   los   ¡nconvenientes   técnicos   y/o
logísticos que se puedan presentar durante la ejecuc¡ón del contrato.

8.    Atender las observaciones del funcionario que ejerce la vigilancia y control del
contrato para la correcta y eficaz ejecución del mismo.

®

1.9.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

1.           Efectuar'cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrirel valor
del  mismo;
2.           Realizar  el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;
3.           Exigir  y  verificar,   por  intermedio  del  func¡onar¡o  designado  para  ejercer  la
vigilancia  y  control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
del contratista frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud,

pensión  y  riesgos  profesionales,  así  como  de  los  aportes  parafiscales  (en  caso  de
estar obligado a ello).

1.10 GARANTÍAS.

Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la ley  1150 de 2007 y el ariículo
2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, como quiera que se trata de un proceso cuyo
valor NO  supera  el  diez  por ciento  (10O/o)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta
entidad, aunado a la forma de pago previo el visto bueno del funcionario encargado de
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la  supervisión  del  contrato,  en  este  caso  si  se  exigirá  al  contratista  seleccionado  la
constitución de garantía para el desarrollo del objeto contractual.

a)    Amparo de cumplimiento: Este amparo cubre a la ent¡dad estatal de los perju¡c¡os derivados
de a) el cumplimiento tardío defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable
al  contratista,  c)  daños  imputables  al  contratista  por  entregas  parciales  del  producto,
cuando el contrato no prevé entregas parciales del producto; y d) el pago de valor de multas
y  de  la  cláusula  penal  pecuniaria.  El  valor de  esta  garantía  será  equ¡valente  al  diez  por
ciento (10%) del valor total del contrato y con v¡gencia al plazo del contrato y seis (6) meses
más.

b)    Calidad  de los bienes:  Su  cuantía será equ¡valente al diez  por ciento (10O/o) del valor total
del contrato y con  una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses
más.

NOTA  1.  El  contrat¡sta  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  ent¡dad,  de
conformdiad  con  el  contrato electronico del  secop  ll en  pdf y en  medio físico,  las
cuales  serán  aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso
segundo del artículo 41  de la  ley 80 de  1993.  modif'icado por el artículo 23 de la  Ley
1150 de 2007.

NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  inicio  del
contrato electronico del secop ll en  pdf y en  medio físico y a ampliar,  modificar y
prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  válor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigencia.

1.11. CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES.

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y
financiera  en  el  cumplimiento  de  sus  obligac¡ones  y,   en  consecuencia,   él,   n¡  su
personal  contraen  relación  laboral  alguna  con  el  Depariamento  deI  Quindío.  De  la
misma  manera,  la  relación jurídica  que  se  configure con  la  aceptación  de  la ofena,
queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de  interpretac¡ón,   modificación  y
terminación  unilateral del contrato,  así como a la declaratoria de caducidad,  en caso
de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas  para  ello,  así  mismoi  deberá
cumplir durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditac¡ón  de  apories  al  s¡stema
integral de seguridad social en los térm¡nos de ley y se obliga a mantener ¡ndemne al
Departamento,  de  cualquier reclamación  proveniente  de terceros que tengan  como
causa  las actuaciones del  contrat¡sta  o su  personal  con  ocasión de  la  ejecución  del
contrato.

1.12. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del contratista,
el  Departamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL
(5/1.000),   sin   que  éstas   sobrepasen   del   5   0/o  del  valor  total   del   contrato,   para
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conminarlo a cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse
mientras se  halle  pend¡ente  la  ejecución  de  la  obligac¡ón  u  obI¡gaciones  a cargo del
CONTRATISTA.  Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible
de impugnar mediante el  recurso de  reposic¡ón,  de conforml'dad  con el  art.  77 de la
ley 80 de  1993.  Previamente a la imposición de la multa,  el  Departamento requer¡rá
al  CONTRATISTA  para  que  explique  el  incumplimiento  dentro  del  término  que  le
señale  y aporte  las  pruebas  pertinentes,  de conform¡dad  al  procedimiento  regulado
en   las   disposic¡ones   legales   vl'gentes.   En   caso   de   ¡ncumplimiento   total   de   las
obligaciones a cargo deI CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad, éste deberá
pagar  a  título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valor  equivalente  al  CINCO  POR
CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,   previo   agotam¡ento   del
procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.13.CONTROL Y VIGILANCIA.

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la secretaría del ¡nterior,/

por  intermedio  del  director  de  la  unidad  depariamental  de  gestión  del  riesgo  de
desastres o quien haga sus veces o a quien designe el secretario del interior mediante
oficio, el cual ejercerá la supervisión técn¡ca, administrativa.

®

2.CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1  JUSTIFICAClÓN  DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser
inferior  al  diez  por  ciento  (10%)  de  la  menor  cuantía  del   Departamento,   para  el
presente   proceso   de   selección   se   dará   apl¡cación   a   las   dispos¡ciones   legales
contenidas en el artículo 274 de la Lev 1450 cle 2011rin el artículo 94 de la Lev

#n:o$20dlol,l DOonciaotoLeiYo82206dge_glC5T I Opo:qoYcueanI  :OeS aa=IÍaCnut:O£  u2h2|plr-o2£-é§Tg
escogencia bajo la modalidad de selección de mínima cuantía.

El   marco   legal   del   presente   proceso   de   selección   de   MINIMA  CUANTÍA  y   la
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicac¡ón, está confomado por
la  Ley  1450  de2011,  Ia  Ley  1474de2011  yeI  Decreto  1082de2015,  asícomo  las
adendas, fomatos y anexos de la invl'tación pública publicada en el SECOP ll.

2.2.   CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El cronograma del proceso se encuentra publicado en el SECOP ll.

2.3.   REGLAS PARA LA EXPEDIClÓN DE ADENDAS.
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Las adendas del proceso seran las establec¡das en eI SECOP II.

2.4. ELABORAClÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

S¡ el oferente no discr¡mina el impuesto al valor agregado (lVA), y el objeto del contrato
causa dicho impuesto,  el depariamento lo considerará ¡ncluido en el valor total de la
oferta y así lo aceptará el oferente.

Las  ofertas  se  harán  en  linea  acorde  con  los  terminos  y  condiciones  de  uso  del
SECOP ll.

En caso de presentarse fallas en  la utilización de la platafoma se dará aplicación al
protocolo    de    insd¡sponib¡Iidad    secop    i¡,    previsto    por    COLOMBIA    COMPRA
EFICIENTE.  ub¡cado en www.colombiacomDra.aov.co y comunicárselo a la entidad a
través del correó electronico iuríd¡ca.Drocesos@aobernacionauindio.aov.co

Para mas infomación consulte la guía en el siguiente enlace:

httDs:/^MM^,.colombiacomDra.aov.co/s¡tes/cce   Dubl¡cffiles/cce   documentos/DrotocoI
o   de   ind¡sDon¡bilidad   secoD   ll.Ddf

2.4.1. CONTENIDO DE LA OFERTA.

La oferta deberá contener los siguientes documentos:

Caria de presentación de la oferta (fomato).
Certfficado de existencia y  Representación  legal  exped.ido  por la Cámara de

Comercio. (Aplica para personas jurídicas privadas, o para m¡embros del consorcio o
unión temporal que sean  personas jurídicas),  expedido  por la  Cámara de Comercio
con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del cierre
de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser  equivalente,  de
confomidad  con  lo  dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80  de  1993,  a  la  del  plazo
ofrecido para la ejecuc¡ón del contrato y un (1) año más. Así m¡smo deberá acreditar
que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  adm¡nistrac¡ón  competente
para  presentar  la  oferta,  suscribir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,
garantLzar el cumplimiento de todas sus obligaciones,  el objeto social de la  persona
J'urídica deberá guardar relación con el objeto del contrato.

Reg¡stro  Mercant¡l  expedido  por la  cámara de  comerc¡o.  (Aplica  para  el
caso de persona natural). Su actividad comercial, debe guardar relación con el objeto
del contrato.
(En  todo  caso  la  entidad  hará  la  verificac¡ón  del  cert¡ficado  de  existencia  y
representación [egal en la plataforma secop lI),
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Copia   de   la   cédula   de   ciudadanía   del   oferente   persona   natural,   o   del
representante legal del oferente persona jurídica o del representante del consorcio o
la unión temporal,  así como de sus integrantes.

Documento  consorcial  o  de  constitución  de  unión  temporal,  cuando  sea  el
CaSO.

Oferta económica (Anexo 5).

Constanc¡as  del  pago de  aportes  a  seguri'dad  social,  de  conformidad  con  el
numeral de la presente lnvitación  Pública.

Registro ún¡co Tributario del oferente personal natural, de la persona jurídica
o de los ¡ntegrantes del consorcio o unión temporal.

Compromiso anticorrupción (Anexo 3).

Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).

2.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS.

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El oferente o alguno de los ¡ntegrantes del consorcio o unión temporal,

Por disposic¡ón legal,esté ¡ncurso en inhabilidades e incompatibilidades
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjurídica.unión temporal que sean  personas J'urídicas,  no guarde relación  con  el
objeto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,  la Selección    objetiva    y
informacion   o   documentación   solicitada   por   el   Departamento   del prevalecía        de        lo
QulndlO. sustancial     sobre     loformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993

presupuesto oficial.

Cuando e' precio un¡tar¡o ofertado de cada ítem, supere el valor unitario
promedio señalado por la Entidad

Cuando se omitan ítems en la oferta económica.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requ¡sitos  establecidos  en  la  lista  de
precios en el secop ll.
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Cuando   e]   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendiente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,inadecuadosdentro

presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
adjudicación.

La panicipación simultánea de una persona jurídica o natural en más de
una oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como del         proceso           eselección.!
integrante de una unión temporal.

Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos
que componen la oferia no es veraz o no corresponde con la realidad.
La no presentac¡ón de oferta económica.

Imposib¡Iita                     lacomparacióndela

Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con la vigenc¡a mínima de la oferta. oferia.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de
precios en el Secop ll.

2.6.  REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES.

La Secretaría Jurídica y de Contratación,  verificará el cumplimiento de los  requisitos
habilitantes de capacidad jurídica y experienc¡a de las ofertas sobre los documentos
presentados y la determinac¡ón sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN de las m¡smas,
así:

2.6.1. CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  part¡cipar en  el  presente  proceso de  selección  objet¡va,  todas  las  personas
naturales   o   jurídicas,   consorc¡os   o   un¡ones   temporales;   Además   deberán   ser
plenamente  capaces  que  cumplan  con  las  condici'ones  exigidas  en  la  presente
¡nvitación  y  cuyo  objeto  social  o  actividad  económica,  comprenda  la  realización  de
actividades directamente relacionadas con el objeto a contratar.

2.6.1.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: La carta de presentación
de  la  propuesta  se  elaborará  a  partir  del  modelo  sum¡nistrado,  la  cual  debe  estar
debidamente suscr¡ta por el proponente o representante legal de la persona jurídica,
o por el representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será verificada.

Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada
por el oferente en la misma propuesta.
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Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración
juramentada por parte del proponente (persona natural,  persona jurídica,  integrantes
consorcio o unión temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades
o incompatibilidades previstas en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar
el  normal desarrollo del contrato,  así como el origen lícito de los recursos destinados
al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE   LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:   Se  debe   presentar  la
fotocopia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del
representante   legal   para   el   caso  de   persona  jurídica,   así   mismo  de  todos   los
integrantes que conforman  los consorcios o  uniones temporales según sea el caso.
Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o
documento equivalente.

2.6.1.3 REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar el cehificado
de inscripción en el registro mercanti' expedido por la cámara de comercio respectiva,
con una fecha de expedición que no puede ser superior a un (01) mes contado desde
el  momento  del  cierre  del   proceso  de  selección,   cuya  actividad  comercial  g!£J2g
ciuardar relación con el obieto a contratar.

2.6.1.4   CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA  Y   REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es
persona jurídica,  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  exped¡ción  no
superior a 30 días, contados desde el momento del c¡erre de este proceso. La duración
de la persona jurídica deberá ser equivalentei de conform¡dad con lo dispuesto por el
artículo 6 de la Ley 80 de  1993,  a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y
un (1) año más. Así mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legít¡mamente por
el  órgano  de  administración  competente  para  presentar  la  propuesta,  suscribir  el
contrato electrónico si a ello hubiese lugar, y en general, garantkar el cumplimiento de
todas  sus  obligacionesril  obieto  social  de  la  Dersona  iuríclica  cleberá  ciuai'clar
relación con el obieto del contrato.

(EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA   OFERTA   DE   MANERA   PLURAL   SERÁ
ACORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SECOP ll).

Para el caso de consorc¡os o uniones temporales deberán adjuntar a  la propuesta el
documento   constitutivo   del   consorcio   y/o   un,'ón   temporal,   donde   indicarán   si   su
pariicipación  es  a  título  de  consorcio  o  unión  tempora[  y  señalarán  los  térnninos,
condiciones y porcentajes de pariicipación en  la propuesta presentada en el SECOP
Il  y en la ejecución del contrato.

Así mi'smo,  se debe  indicar la designación  de  la  persona que para todos  los efectos
los representará, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y
su   responsabil¡dad.   También   se   establecerá   la   foma   como   se   adoptarán   las
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decisiones, en caso contrario,  la entidad entenderá a lo decidido por el representante
legal designado.

Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o
Unión Temporal, de confomidad con el cehmcado de existencia y representac¡ón legal
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  tenga  limftada  su  capacidad  para  contratari
deberá acompañar a la propuesta la correspondiente autorizac¡ón del órgano directivo
o asamblea de socios de las personas jurídicas u órgano competente,  a través de la
cual lo autoriza para tales fines.

Ambas  personas,  naturales  o  jurídicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos
sociales  o  profesionales  relacionadas  con  el  objeto  del  contrato  que  se  pretende
adjudicar.

NOTA:     EN    TODO    CASO    LA    ENTIDAD    HARÁ    LA    VERIFICAClÓN    DEL
CERTIFICADO     DE     EXISTENCIA    Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL     EN     LA
PLATAFORMA SECOP ll.

2.6.1.5  CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL  SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD
SOCIAL:

De   confomidad   con   lo   dispuesto   en   el   Art.   41    de   la   Ley    80   de   1993   (del
perfecciionamiento  del  contrato),  modmcado  por  el  Artículo  23  de  la    Ley   1150  de
2007,  el  proponente  y el  contratista  deberán  acrednar que se  encuentran al  día  en
el pago de apories  relativos al sistema  de  seguridad  social  integral (salud, pensión,
riesgos   laborales),     así     como     Parafiscales    (SENA,     lCBF     Y    CAJAS     DE
COMPENSACION FAMILIAR), cuando corresponda:

Por  lo  anterior,   los  proponentes  deberán  acreditar  el   requ¡sito  en   los  s¡guientes
téminos:

a.          Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a
paz y salvo al  Sistema  General  de  Seguridad  Social (SALUD,  PENSlÓN, RIESGOS
LABORALES, cuando corresponda éste ú"imo), al  momento  de  presentación  de  la
propuesta

Para la acredítación de éste requisito, los proponentes deberán diligenciar y presentar
la cerifficación dispuesta por la Entidad, la cual se encuentra anexa, ADICIONAL, será
necesario que presenten con ésta la PLANILLA PAGA que acredite estar al día con
los    S¡stemas    de    Seguridad    Social    lntegral    (SALUD,    PENSlÓN,    RIESGOS
LABORALES,   cuando   corresponda   éste   último),   de   conformidad   con   los
términos dispuestos en el Decreto 1990 de 2016, exped¡do por  MINISTERIO DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL.
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El  lngreso  Base  de  Cotización   IBC,   no  podrá  ser  inferior  al  Salario  Mínimo  legaI
Mensual Vigente.

Quien no esté obligado a cotizar al régimen de pensiones deberá informarlo por escrito,
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia.

b.         Personas Juridicas.

En  amonía  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la
contratación  se realice con  personas  jurídicas,  se  deberá  acredftar  el  pago  de  los
aportes    de    los    empleados,    a    los   sistemas    los  sistemas  de  salud,   riesgos
profesionales,  pensiones y aportes a  las CaJ'as de Compensación  Familiar,  lnstituto
Colombiano de  Bienestar Familiar y Servicio  Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello
haya lugar.

La acreditación de éste requisito se realizará a través de cerimcación dispuesta por el
Departamento  del  Quindío  (Fomato  No.  2),   la  cual  deberá  estar  suscrita  por  el
revisor  fiscal.   cuando  éste  exista  de  acuerdo  con   los  requerimientos  de  ley,
o  Dor  el  reDresentante lecial. durante un lapso equivalente al que exija el respectivo
régimen    de  contratación  para  que  se  hubiera  constitu¡da  la  sociedadi  el  cual  en
todo caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la  celebracióii  clel
contrato.   En  el   evento  en  que   la  sociedad   no  tenga  más  de  seis   meses  de
constituida,  deberá  acreditar los pagos a partir de la fecha de su constftuci'ón.

Cuando la certmcación sea suscma por el revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de
ciudadanía, copia de su tarjeta profesional y certfficado de antecedentes disciplinarios
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por parte  de  personas jurídicas  será  indispensable
acreditar  el   requisfto  señalado  anteriomente,

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de
alguna de  las obligac¡ones  mencionadas deberá manffestar que existe el acuerdo y
que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente
y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las  empresas  reporiadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso
de contratación estatal de  confomidad  con  el  último  ¡nc¡so del  art 7 de  la  Ley  1562
del  11  dejuliode2012.
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c.          Consorc¡os o Uniones TemDorales,

La  acredftación  del  requisfto  de  APORTES  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES,  por parte de  los  Consorcios  o  Uniones Temporales,
deberá  realizarse  de  manera  separada  por  cada   integrante,   cumpliendo  con   lo
dispuesto anteriomente para las personas naturales o juríd¡cas, según sea el caso".

2.6.1.6   CONSULTA   DEL   BOLETÍN   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   DE   LA
CONTRALORÍA      GENERAL      DE      LA      REPÚBLICA,      CERTIFICADO      DE
ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS    EXPEDIDO    POR    LA    PROCURADURÍA
GENERAL     DE     LA     NACIÓN,     DEL     CERTIFICADO     DE     ANTECEDENTES
JUDICIALES   EXPEDIDO   POR   LA   POLICÍA   NACIONAL   Y   DEL   REGISTRO
NACIONAL   DE   MEDIDAS   CORRECTIVAS:   EI   Departamento   del   Quindío,   de
confomidad  con  lo  previsto  en  la  Ley,  verificará  la  documentación  citada  en  la
respectiva página web.

2.6.1.7 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN: El compromiso deberá hacerse constar
en una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en la invftac¡ón.

En   caso   de   los   Consorcios   o   Uniones   Temporales,todos   y   cada   uno   de   los
integrantes,  deberán  diligenciar este formato,  en  las condiciones  establecidas  en la
presente invitación y el fomato, presentándolo con su propuesta.

2.6.1.8 MULTAS Y SANCIONES: Con el propósito de vermcar que el proponente no
esté   incurso   en   inhabilidad   por  incumplimiento   refterado   de   contratos  estatales,
deberá presentar con su propuesta, el fomato diligenciado que se anexa a la presente
invitación,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la  gravedad   de  juramento   con   la
suscripción del mismo.

En  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  los  l'ntegrantes  deberá
presentar por separado  el  respectivo fomato.  (EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA
OFERTA    DE    MANERA    PLURAL    SERÁ   ACORDE    A    LOS    TERMINOS    Y
CONDIClONES DE USO DEL SECOP ll).

2.6.1.9   SITUACIONES   DE   INHABILIDAD   E   INCOMPATIBILIDAD:    No   podrán
part¡cipar en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  eI
Departamento del Quindío, qu¡enes se hallen dentro de al menos una de las causales
de ¡nhabilidad o incompatibilidad descmas en los artículos s y g de la Ley 80 de 1993,
artícu'o  18de la Ley 1150de2007, Ariículos  l,  2,  3y4de la ley 1474de2011i  en la
Constftución Política de Colombia y en las demás nomas legales vigentes.

Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993
y disposiciones concordantes para participar en el presente proceso de selección de
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mínl'ma  cuantía,  serán  exclu¡dos  del  proceso  de  selección  y  el  Departamento  del
Quindío ejercerá contra ellos las acciones legales periinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  part¡cipar,  están
sujetas a los anteriores cond¡c¡onamientos.

Para   Dicho  efecto,   deberán   man¡festarlo  en   la  carta   de   la   presentación   de   la
propuesta.

2.6.1.10. ACREDITAClÓN LEGAL DE CONSTITUClÓN DE CONSORCIO O UNlÓN
TEMPORAL:

Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente  se
presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar a  la  Oferta  el
compromiso de constituc¡ón del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso.  La
omisión de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designac¡Ón
del  Representante o de  las facultades,  alcances y limitaciones del  representante en
la etapa precontractual, contractual y post contractual, será causal de rechazo de la
oferta.  No  se  acepta  la  conformación  de  consorc¡os  o  uniones  temporales,  cuyos
miembros,  personas  naturales  o  personas  jurídicas  cuyo  objeto  social  o  actividad
mercantil  no tenga  relación  con  el  objeto del  presente  proceso.  Será  obligatorio  un
mín¡mo  de  participación  del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal o consorcios oferentes en el presente proceso precontractual, esta situac¡ón
deberá constar en el correspondiente documento consorcial o de unión temporal.  La
inobservancia de esta condic¡ón será causal de rechazo de la oferta. Para Consorcios
o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos
los requisitos exigidos en la presente invitación pública.  El oferente deberá presentar
el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual  deberá
cumplir como mínimo con  lo sigu¡ente:

a)           Expresar si  la  participaci'ón es  a título de Consorcio  o de  Unión Temporal.  Si
se trata de Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión
(actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, Ios cuales
no     podrán     ser    modificados     sin     el     consentimiento     previo     y    escrito     del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.
b)          Hacer la designación de la persona que tendrá la representación de' Consorcio
o de la Unión Temporal.
c)           Señalar que la duración del Consorcio o  Unión Temporal  no será inferior a la
del plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.

NOTA:   Los   miembros   o   integrantes   del   consorcio   o   unión   temporal   que   sean
personas jurídicas,  deberán  anexar los  certificados  de  Existenc¡a  y  Representación
Lega' de persona jurídica,  respectivamente,  en los mismos términos consignados en
la presente la invitación pública para las personas jurídicas oferentes.
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EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA   PERSONA  JURÍDICA   OFERENTE   O   DE LAS
PERSONAS  JUR DICAS  MIEMBROS  DEL  CONSORCIO  O  UNl N  TEMPOFuL
DEBEN GUARDAR RELAClÓN CON EL OBJETO A CONTRÁTAR.

EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA   OFERTA   DE   MANERA   PLURAL   SERÁ
ACORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SECOP lli_            ____   _____ ______                                                                                                                                                                                                                                                                                                  ____ _l

2.6.1.11. VIGENCIA DE LAS OFERTAS.

Los interesados que deseen  part¡c¡par en el  presente  proceso de invitación  pública,
tendrán  en   cuenta  que  sus  ofrecimientos  deben  tener  una  vigencia   mínima  de
TREINTA Í30) días calendario. contados a pariir de la fecha de la presentación de
la oferta.

2.7 REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES.

E' proponente deberá acreditar expériencia en calidad de "contratista en máx¡mo tres
(3)  cerimcaciones  de  contratos  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  y/o
privadas,  cuyo obJ'eto es  la compra de elementos iguales o similares al del  presente
proceso  y  que  sumados  los  valores  sea  igual  o  superior  al  100%  del  presupuesto
oficial.
El cerimcado deberá contar con los siguientes requisftos:

'     Nombre o razón social del contratante
|      Nombre o razón social del contratista
|     Objeto del contrato
|     Contrato ejecutado (Debe tener como mín¡mo fecha de inicio y fecha de in¡cio

y fecha de teminación del contrato).
|     Valorde contrato.
|     La cerimcación debe estarsuscrita porquien la expide, si es de un consorcio o

unión temporal,  en  la misma debe identmcarse el  porcentaje de  pariicipación
de cada uno de sus integrantes.

-     Si  la  certmcación  incluye  varios  contratos,  se  debe  precisar si  son  contratos
adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos
los plazos,  y valor ¡ndividual.

No se tendrá en cuenta para la evaluación fotocopias de contratos, ni facturas cuando
no estén acompañadas de la correspondiente certficacl'ón de cumpl¡miento.

Cuando  el  contrato  ciue  se  Dretende  acred¡tar  como  exDeriencia.  hava  sido
e¡ecutado  en  consorcio  o  unión  temDoral,  en  los  documentos  presentados  se
deberá  discriminar el  porcentaje  de  pahicipaci'ón  del  integrante  en  la  ejecución  del
contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso o adjuntar copia del documento
consorcial  o  de  un¡ón temporal,  pues la experiencia  certmcada tanto en  activ¡dades
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como   en   valor   solo   será   tenida   en   cuenta   de   acuerdo   con   el   porcentaje   de
participac¡ón que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer.

Cuando ciuien  DarticiDe en  el  Dresente  Droceso  de selección  sea  consorcio o
unión  temDoral.   la   exDeriencia   Dodrá  ser  la   sumatoria   de   los   miembros   del
consorcio o la unión temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros,
en  todo  casoi  se  deberá  cumplir  con  las  condiciones  requeridas  en  los  presentes
estudios  previos,  espec¡almente  el  número  de  certmcaciones  vál¡das,  los  valores  y
actividades solicitadas.

Para    efectos    de    la    acreditación    de    exi»riencia    NO    SE    ACEPTARÁ
SUBCONTRATOS,   en    consecuencia,    los   contratos   válidos   para   acreditar   la
experiencia serán aquellos suscritos entre el ente o persona contratante y el oferente
(contratista  de  primer orden),  cualquier otra  derivación  de  estos  se  entenderá  para
efectos del proceso como subcontrato.

Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo
siguiente:  Obieto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  clue  exista}.
Entidad contratantei teléfono v direcciónhlombre del contratista|Si se eieci+tó
en unión temDoral  o consorc¡o identificar los inteqrantes v los  Dorceiitaies cle
partiQiDación o adiuntar documento consorcial o de uiiión tempoITal)Walor fiiial
del contrato. Firma de la Dersona comDetente.

En el  evento en que dos o  más oferentes relacionen  una  m¡sma  información y ésta
presente inconsistencias,  se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información
real del  contrato,  y al  oferente que difiera en la  información  no se  le aceptará como
acred¡tación de experiencia.

®

2.8 OFERTA ECONOMICA: Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de
los  ítems  descritos  en  el  factor económ¡co  de  la  lnvitación  Pública,  por  lo  tanto,  el
Departamento  no admite  presentación  de propuestas  parciales,  ni  alternativas o sin
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de precios en eI SECOP ll.

2.9 CRITERIO DE SELECClÓN ESTABLECIDOS EN EL SECOP ll.

EI Departamento seleccionará la oferta más favorable, se tendrá como tal aque[la que
presente el precio más bajo ofenado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado. el menor valor total ofertado.

No,  obstante,  cuando  de  conform¡dad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad
estime que el valor de una oferta resulta ariific¡almente bajo, requerirá al oferente para
que  explique  las  razones  que  sustenten  el  valor  por  él  ofertado.  Analizadas  las
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explicaciones,  el evaluador recomendará el  rechazo o la continuidad de la oferta en
el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendac¡ón de continuidad de la oferta en el proceso de selección,
cuando  el  valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente  y  su
oferia,  que  no  ponen  en  riesgo  el  proceso,  ni  el  cumplim¡ento  de  las  obligaciones
contractua'es en caso de que se adjudique el contrato a dicho oferente.

NOTA 1 :  De conformidad con lo establecido en el numeral 4O del artículo 2.2.1.2.1.5.2
del   Decreto   1082  de  2015,   la  verificación  de  los   requisitos   hab¡l¡tantes  se  hará
exclusivamente en  relación  con el oferente con el  precio más bajo.  En  caso de que
éste  no  cumpla  con  los  mismos,  procederá  la  verificación  del  oferente  ubicado  en
segundo  lugar  y  así  sucesivamente.   De  no  lograrse  la  habilitación,  se  declarará
desierto el proceso.

NOTA 2:  La  entidad  realizará  las  correcciones  aritméticas  necesarias  cuando  haya
lugar.

2,10 CRITERIOS DE DESEMPATE.   ( ESTABLECIDOS EN EL SECOP ll.)
En caso de empate la  Entidad aplicará las sigu¡entes reglas,  de conformidad con  lo
establec¡do en el capítulo lll de la Ley 2069 del 31  de diciembre de 202O.

llARTÍCuLO 35. FACTORES  DE DESEMPATE.  En caso de empate en el  puntaje

total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratac¡ón  realizados con cargo a
recursos   públicos,   los   Procesos   de   Contratación   realizados   por   las   Ent¡dades
Estatales indistintamente de su régimen de contratac¡ón, así como los celebrados por
los   Procesos   de   Contratación   de   los   patrimonios   autónomos   constituidos   por
Entidades  Estatales,  el  contratante  deberá  utilizar  las  sigu¡entes  reglas  de  forma
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido.

1.  Preferir la  oferta  de  b¡enes  o  servicios  nacionales frente  a  la  oferta  de  bienes   o
servicios extranjeros.   (NO APLICA).

2.           Preferir  la  propuesta  de  la  mujer cabeza  de familia,  mujeres  víct¡mas  de  la
violencia   intrafamiliar  o   de   la   persona  jurídica   en   la   cual   participe   o   participen
mayoritariamente;  o,  la  de  un  proponente  plural  constituido  por mujeres  cabeza  de
familia, mujeres víctimas de v¡olencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales
participe o pariicipen mayoritariamente.

ACREDITAClÓN.

2.1.  Declaración juramentada ante  notario de la  mujer que acredite su condición  de
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de ¡dentidad de la mujer que
acredite alguna de las condiciones referidas
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2.2.  Medida de  protección expedida por el Comisario de  Familia,  o el Juez (en caso
de  que  en  el  lugar  no  exista  comisario),  o  la  autor¡dad  indígena  -en  los  casos  de
violenc¡a intrafamiliar en las comun¡dades de esta naturaleza -, junto con la copia de
los  documentos  de  identidad  de  la  mujer  que  acredite  alguna  de  las  condiciones
referidas.   Declaracion juramentada ante   notario por cada una de ellas,  expresando
las      circunstancias básicas del respectivo caso."

2.3.Certificac¡ón  del  representante  legal  y/o  revisor  fiscal  en  los  casos  en  que  la
sociedad   esté   obligada   a   tenerlo,   en   la   que   conste   que   más   del   50O/o   de   la
pariicipación   accionaria   o   cuota   parte   son   de   titularidad   de   género   femenino,
Ad¡c¡onalmente,  deberá  acreditar la condición  indicada  de  cada  una de  las  mujeres
que  partic¡pen  en  la  sociedad,  aportando  copia de  los  documentos  de  identidad  de
cada una de ellas.  Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la
oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que
más deI 50O/o son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba
señaladas;  si  se  trata  de  integrante  persona  jurídica  este  debe  acreditar  que  se
encuentra constitul'da mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna
de   las   cond¡c¡ones   ya   menc¡onadas.   El   proveedor  deberá   anexar  autorización
autorizac¡ón   para   el   tratamiento   de   datos   personales   como   requisito   para   el
otorgam¡ento del cri'terio de desempate.

3.Preferir  'a  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  en  las  condiciones
establecidas en  la ley que  por lo  menos el diez por c¡ento  (10%) de su  nómina está
en condición de discapacidad  a la que se refiere la Ley 361  de  1997.  Si  la oferta es
presentada  por un  proponente  plural,  el  integrante del  oferente que  acredite que el
diez por ciento (10O/o) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos
del presente numera[, debe tener una participac¡ón de por lo menos el veinticinco por
ciento (25O/o) en el consorcio,  unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferia.

ACREDITACION :

El  proveedor deberá  acreditar que en su  nómina  se encuentra al  menos el d¡ez  por
ciento (10O/o) de trabajadores en situación de d¡scapacidad de la siguiente manera:

Anexar  el  ceriificado  expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo,  el  cual  deberá  estar
vigente a la fecha de cl'erre de la presente ¡nvitac¡ón.

Si  la  cotizac¡ón  es  presentada  por  un  consorcl'o  o  un¡ón  temporal,  el  integrante  del
proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10O/o) de su nómina está en
condición   de   discapacidad   en   los   términos   del   presente   numeral,   y  tener  una
pariicipación  de  por lo  menos el veint¡cinco  porciento  (250/o)  en  el  consorcio o  unión
temporal y aporjar mínimo el veinticinco por ciento (25O/o) de la experiencia habilitante,
Para  efectos  de  lo  anterior,  deberá  revisarse  el  documento  de  const¡tución  en  el
SECOP ll con el fin de verifl'car el porcentaje de pariicipación de sus integrantes.
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En este caso el  proveedor,  en  los términos del  parágrafo 2 del artículo 35 de  la Ley
2069 de 202O, deberá adic¡onalmente acreditar mediante ceriificación suscrita por el
representante legal y/o  revisor fiscal del   el  personal  referido  ha sido contratado por
lo  menos con  un  (1) año de anterioridad  a  la fecha de cierre de la  colocac¡ón  de  la
orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídlica y que
cert¡fique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término
de ejecución del contrato.

4.Prefer¡r la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor
proporc¡ón  de  personas  mayores que no sean  benef¡ciarios de  la  pensión  de vejez,
familiar o  de  sobrevivencia  y  que  hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de  pensión
establecido en la Ley.

ACREDITACION :

EI  Proveedor a través del  representante legal y/o revisor fiscal deberá ceriificar bajo
la  gravedad  de juramento  el  número  de  personas  mayores  que  hayan  cumplido  el
requisito  de  edad  de  pensión  y  que   no  sean  beneficiarios  de  la  pensión  de  vejez
quese  encuentren  v¡nculadas   por  contrato   laboral   o   contrato   de   prestación   de
serv¡cios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores ¡ue
hayan cumpl¡do el requisito de edad de pension, y que hayan estado v¡nculadas con
una  anterioridad  igual  o mayor a  un  año de la fecha de cierre del  proceso.  Para  los
casos  de  constitución  infer¡or a  un  año  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan
estadó vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.

En el caso de los proveedores plurales, el representante del m¡smo, deberá ceriif¡car
el  número de  personas  mayores que  no sean  beneficiar¡os  de  la  pension  de vejez,
familiar  o  de  sobrev'ivencia  y  que  hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de  pens¡ón
establec¡do  en  la  Ley,  vinculadas  por cada  uno  de  sus  integrantes,  o  por  la  unión
temporal o consorcio; junto con los documentos de ¡dentificación de cada uno de las
personas vinculadas.La mayor proporción se definirá en relación con el número total
de personas de personas mayores que no sean beneficiar¡os de la pensión de vejez
v¡nculadas  por contrato  laboral  o  contrato de  prestación  de servicios,  por lo que se
prefer¡rá al Proveedor que acred¡te un porcentaje mayor.

5.Preferir la  propuesta  presentada  por el  oferente que acredite,  en  las  condic¡ones
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nóm¡na pertenece
a población indígena,  negra, afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.

ACREDITACION :

EI  Proveedor deberá anexar la cop¡a de la certi¡ficación exped¡da por el Ministerio del
lnterior  en  la  cual  acredite  que  el  trabajador  pertenece  a  la  comunidad  ¡ndígena,
comunidades negras, afrocolombianas,  ra¡zales] palenqueras,  Rrom o gitanas en los
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términos  del   Decreto   2893  de   2011,   o   la   norma  que   lo   modifique,   sustituya  o
complemente.Adic¡onalmente,   se   deberá   adjuntar  el   ceriificado  expedido   por  el
representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o eI
proveedor persona natural acredi'te que al menos el  10% de su  nómina pertenece a
población   indígena,  negra,  afrocolomb¡ana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o g¡tanas. Y la
copia de lo's documentos de identidad de población ¡ndígena, negra, afrocolomb¡ana,
raizal,  palanquera,  Rrom o g¡tanas con la cual se pretende acred¡tar esta condic¡ón.

En  el  caso de  los  proveedores  plurales,  el  representante  legal  del  mismo  certificará
que  por  lo  menos  diez  por  c¡ento  (10O/o)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes
perienece  a  población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  ra¡zal,  palanquera,  Rrom  o
gitanas.  Este  porcentaje  se  def¡nirá  de  acuerdo  con  la  sumatoria  de  la  nómina  de
cada  uno  de  los  ¡ntegrantes  del  Proveedor  plural.  En  todo  caso,  deberá  aportar  la
copia de la ceriificación expedida por eI  Ministerio del  lnterior en  la cual acredjte que
el    trabajador    perienece     a     la     comunidad     indígena,     comunidades     negras,
afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom o gitanas en los términos deI  Decreto
2893 de 2011,  o  la  norma que lo modifique,  sustituya o complemente.Debido a que,
para  el  otorgami'ento  de  este  criterio  de  desempate  se  entregan  ceriificados  que
contienen  datos sensibles,  de acuerdo con el  ariículo 6 de  la  Ley  1581  de 2012,  se
requiere autorización  por parte del titular del  dato como es el  caso de las  personas
que  pertenece  a  la  población  indígena,  negra,  afrocolomb¡ana,  raizal,  palenquera,
Rrom  o g¡tanas;  el  proveedor deberá  anexar la  autorización  para  el  tratamiento  de
datos personales como requisito para el otorgamiento del cr¡terio de desempate.

6.Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporacjón o
de  la  persona jurídica  en  la  cual  participe  o  partic¡pen  mayoritariamente;  o,  la  de  un
proponente   plural   const¡tu¡do   por   personas   en   proceso   de   reincorporación,   y/o
personas jurídicas en las cuales participe o pariicipen mayor¡tariamente.

ACREDITACION:

EI  Proveedor deberá acredi'tar copia de alguno de los s¡guientes documentos:

i)  La  certificación  en  las  desmovilizaciones  colectivas  que  expide  la  Oficina  de Alto
Comisionado para la Paz,

ii)El   certificado  que   expida   el   Comité   Operativo   para   la   Dejación   de   las  Armas
respecto de las personas desmoviI¡zadas en forma indl'v¡dua[. Además, se entregará
el   documento   de   identificación   de   la   persona   en   proceso   de   reintegración   o
reincorporación,

iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

En el caso de las personas J'uríd¡cas, el representante legal y/o revisor fisca[ cert¡ficará
bajo  la  gravedad  de  juramento  que  más  del  50O/o  de  la  compos¡ción  acc¡onaria  o
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cuotas  paries  de  la  persona  jurídica  está  constituida  por  personas  en  proceso  de
re¡ntegración  o  reincorporación.  Además,  deberá  aportar alguno  de  los  certif¡cados
del  inciso  anterior,  junto  con  los  documentos  de  identif¡cación  de  cada  una  de  las
personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.

Deb¡do  a  que,  para  el  otorgamiento  de  este  criter¡o  de  desempate  se  entregan
cert¡f¡cados  que  contienen  dalos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley
1581   de  2012,  se  requiere  autor¡zac¡ón  por  parie  del  titular  del  dato.El  proveedor
deberá  anexar autorización  para el tratam¡ento de datos  personales  como  requisito
para el otorgam¡ento del criterio de desempate.

Tratándose de  proveedores  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando cada  uno de  los
integrantes acred¡te alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de
este numera

7.Preferir  la   oferia   presentada   por  un   proponente   plural   siempre  que:   (a)   esté
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso
de  re¡ncorporac¡ón  o  reintegración,  o  una  persona  juríd¡ca  en  la  cual  participe  o
partic¡pen   mayoritar¡amente,   y,   que  tenga   una  pariicipación   de   por  lo  menos  el
ve¡nticinco por ciento (25O/o) en el  proponente  plural;  (b)  la  madre cabeza de familia,
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte
mínimo el veint¡cinco por ciento (25%) de la exper¡encia acreditada en  la oferta;  y (c)
ni   la   madre   cabeza   de   familia   o   persona   en   proceso   de   reincorporación   o
reintegración,   ni   la  persona  jurídica,   ni  sus  accionistas,   soc¡os  o  representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

ACREDITACION :

El  proveedor  plural  deberá  acred¡tar  la  cond¡c¡ón  de  madre  cabeza  de  fam¡Iia  y/o
persona  en  procesoo  s¡tuac¡ón  de  re¡ntegración  o  reincorporac¡ón  o  que  ostenten
esta    condic¡ón,    o    una    persona   juríd¡ca    en    la    cual    participe    o    participen
mayoritariamente la madre cabeza de famil¡a y/o persona en proceso o s¡tuac¡ón de
reintegración  o  reincorporación,  de acuerdo con  lo establec¡do anter¡ormente.  Para
acreditar  la  par¡icipación  mayor-ltar¡a  el  Proveedor  deberá  anexar  ceri¡ficación  del
representante legal y/o revisor f¡scal en  los casos en que la soc¡edad esté obl¡gada
a tenerlo,  en  la que conste que más del  50O/o de  la  partic¡pación  accionaria o cuota
parie  son  de  t¡tularidad  de  la  madre  cabeza  de  fam¡lia  y/o  persona  en  proceso  o
situac¡ón  de  reintegración  o  re¡ncorporación.  Para  lo  cual  además  deberá tener en
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:

En  todos  los  casos,   la  mujer  cabeza  de  famiI¡a,   o,   la  persona  re¡ncorporada  o
reinsertada,  no  podrá ejercer u ostentar la cal¡dad de accion¡sta,  socio,  empleado o
representante   legal   en   más   de   uno   de   los   ¡ntegrantes   de   la  figura   asoc¡ativa
Proveedor
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Así  mismo  el  Proveedor  deberá  adjuntar  ceriificación  del  representante  legal  y/o
revisor f¡scal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste
que  al  menos  el   25O/o  de  participación  acc¡onaria  en   la  respectiva  soci'edad  la
titular¡dad    reca¡ga    sobre    el    género   femen¡no    y/o    persona    en    proceso    de
reincorporac¡Ón o reintegración o que ostente tal calidad.

8.Preferir  la  oferia  presentada  por  una  MiPymes  o  cooperativas  o  asociaciones
mutuales;    o    un    proponente    plural    constituido    por   Mipymes,    cooperativas    o
asoc¡aciones mutuales.

ACREDITACION:

EI    Proveedor   deberá   acreditar   en    la   forma    ¡ndicada   a   cont¡nuación,    según
corresponda:

®     Mipymes:  El proveedordeberá acreditarlo medl'ante eI Certif¡cado de Existencia

y Representación Legal.

Cooperativas   o   Asociaciones   se   acred¡tará    med¡ante   el    cert¡f¡cado   de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.

Tratándose  de  proveedores  plura'es,  se  prefer¡rá  la  ofer¡a  cuando  cada  uno  de  los
integrantes acred¡te alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este
numeral.

9.  Preferir  la  oferta  presentada  por  el  proponente  plural  constituido  por  micro  y/o
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

ACREDITACION:

EI  Proveedor  plural  deberá  acreditar  en  la  forma  ind¡cada  a  continuac¡ón,  según
corresponda:

®            Para   las   empresas   micro   y/o   pequeñas   empresas:El   proveedor  deberá
acred¡tarlo med¡ante el Certificado de Existenc¡a y Representación Legal,

®            Cooperativas   o   Asociaciones   se   acredi'tará   mediante   el   certificado   de
existeniia y representac¡ón legal exped¡do por la Cámara de Comercio.

Tratándose de  proveedores  plurales,  se preferl'rá  la oferta  cuando  cada  uno de  los
integrantes acredite alguna de las cond¡ciones señaladas en el ¡nc¡so anter¡or de este
numeral.

10.   Preferir  al  oferente  que  acredite  de  acuerdo  con  sus  estados  financieros  o
información  contable  con  corte  a  31  de  diciembre  del  año  anterior,  por lo  menos  el
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veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente,  realizados durante
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté
conformado  por al  menos una MIPYME,  cooperat¡va o asoci'ac¡ón  mutual que tenga
una  partic¡pacl'ón  de  por  lo  menos  el  veintic¡nco  por  ci'ento  (25O/o);  (b)  la  MIPYME,
cooperat¡va  o  asociac¡ón  mutual  aporte  mínimo el veint¡c¡nco  por c¡ento  (25O/o)  de  la
exper¡encia  acred¡tada  en  la  oferta;  y  (c)  n¡  la  MIPYME,  cooperat¡va  o  asociación
mutual n¡ sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o
accionistas de los miembros del proponente plural  .  ( NO APLICA)

11.Preferir las empresas  reconoc¡das y establecidas como Sociedad  de  Beneficio e
lnterés Colectivo o Sociedad BIC, del ,segmento MIPYMES.

ACREDITACION:

EI  Proveedor  del  segmento  Mipymes  deberá  acreditar  mediante  el  cehificado  de
ex¡stenc¡a  y  representac¡Ón  legal  de  la  soc¡edad,  en  el  cual  conste  que  reúne  los
requ¡sitos  del  arl'ículo  2  de  la  Ley   1901   de  2018,   conforme  el  cuaI:   "Tendrán   la
denominac¡ón de sociedades  BIC todas aquellas  compañías que sean  const¡tuidas
de conform¡dad con la leg¡slac¡ón v¡gente,  las cuales además del beneficio e interés
de  sus  acc¡on¡stas,  actuarán  en  procura  del  interés  de  la  colecti'v¡dad  y del  medio
amb¡ente"

12.   Utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:

lnic¡almente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas,
identificadas con  un  número igual al  número de  Proponentes que se encuentren en
condición  de  empatados.  Sacará  una  balota  por cada  Proponente,  as¡gnándole  un
número de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.

En la segunda serie,  la Entidad  incorporará en la balotera igual número de balotas al
número  de  Proponentes  empatados.  EI  Proponente  que  haya  obtenido  el  número
mayor en  la  primera serie,  será el  primero en  sacar la  balota  con  el  número que  lo
identificará   en   esta   segunda   seire,   y   en   forma   sucesiva   (de   mayor  a   menor)
procederán los demás proponentes.

EI Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será
quien  ocupe el  pri'mer puesto en el  orden de elegibili'dad y de  manera sucesiva  (de
mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegl'bilidad. Una vez
se cuente con los proponentes ubicados en el pr¡mer y segundo orden de elegibilidad
se dará por terminado el sorteo.

Si algún proponente NO se encuentre presente para la diljgencia de sorieo de balotas,
será  representado  por  uno  de  los  asistentes  a  la  misma,   de  lo  cual  se  dejará
constancia en el acta respectiva.
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NOTA:  LOS  REQUISITOS  PARA ACREDITAR FACTORES DE  DESEMPATE.  NO
SON  SUBSANABLES    POR  LO  QUE  LOS  MISMOS  DEBEN  SER APORTADOS
POR LOS  PROPONENTES DESDE LA PRESENTACLÓN  DE LA OFERTA EN  EL
SECOP II.

®

®

2.11       lNFORME       DE       EVALUAClÓN,      OBSERVACIONES      AL      MISMOY
SUBSANAClÓN DE REQUISITOS HABILITANTES

El  informe de evaluac¡Ón  será publicado en el  PoriaI  Único de  Contratación _,  por el
término de UN  (01) DÍA HÁBIL (VER CRONOGRAMA PUBLICADO EN  EL SECOP
ll), término durante el cual los proponentes podrán presentar observaciones rad¡cadas
en el SECOP II, en la seccion dispuesta para el asunto, acorde a las gu¡as de uso del
SECOP ll,  modalidad minima cuantia.

Las observaciones presentadas frente al informe serán resueltas mediante el SECOP
ll.

Así m¡smo,  dentro del término de traslado,  Ios proponentes que sean requeridos por
el comité evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su
propuesta. La omisión de subsanac¡ón dentro de este término, será causal de rechazo
de la propuesta.

2.12     ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.12.1  ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA:

En  la fecha establecida en  el cronograma  publicado en el  SECOP  ll,  se realizará  la
aceptación de la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y haya ofertado el
menor  precio  total,   para  lo  cual  la  entidad  man¡festará  la  aceptación  expresa  e
incond¡cional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del  supervisor  o
interventor  designado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP  ll,  el  proponente  seleccionado  quedará  informado  de  la  aceptación  de  su
oferta.

El acto de aceptación de la oferta, el cual constituye la adjudicación y el contrato, es
irrevocable  y  obliga  tanto  al  Departamento  del  Quindío,  como  al  adJ'ud¡catario  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  ariículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el
mismo no procede recurso alguno.

2.12.2  DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

EI   Depariamento  del   Quindío,   declarará  desierto  el   proceso  ún¡camente  por  los
motivos  o   causas  que  impidan   la  escogencia  objetiva   del   contratista  y   lo   hará
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mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las
razones que condujeron a esa decisión.

EI Departamento deI Quindío podrá modificar los elementos de la futura contratación
que a su criterio hayan sido determinantes en  la declaratoria de desieria, sin que en
ningún  caso  se  cambie  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  iniciar  un  nuevo
proceso de selección.

iñAuN Mh-R%I6TJAFuroFtAñ> 't`>    `r-
Secretario Juridico y de Contratación

P:*eheNo:::ó :NaN:keq:óCn"m S:*£# DMr:eri:oerZd:rcstoe"Sk:::aa%:f

Revisó:                                Rodrigo Soto Herrera. D,'rector de Contrata©
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